
íítólü. tíí Viernes 2,6 de Sellen, bre de I - üao y medio real

^as Seres y lai^dispufcieieues ¿< 3 Cc- 
î-ie^l•^*« seo uhUgai^rtn^ pitra .: capMitS 
’íe pravlucia úcMlc <|uc se pM Í f ac «íC- 
'- Í<ueuíe en ella y desde enaíro íüsib 
desidies |!ara los dewiVs pnchSes de la 
’tiÉscua pmvinela. (v cy de S de RjovietU" 
fceé de assy.)

SUSOIíiCiOK PARTICUL'ÆK I

Un mes en Córdoba, 12 la. íd fre te, }6,
Tresid., 3346,
3«is id66. 00.
Un año......................  132. .180.

Se publica iodos los días eseepio ¡os Dow itigos.

9.38 Beye», érdene.^ y auriKHea <^Kr se 
mandeu putdiesr en ie» íHloíi tf iL 
claies se han de rewkii íU Cefe pohlito 
respeellTO, perevy» eendnefe te i »»» 
rán ó los editores de Io» lucuclorsdcs 
periódicos. (Ordenes de « de. Abilí de 
ií*Í9, y SS de Octobre de 1864.)

Pa’ma.
Carpio.

DiaJO.
Posadas,
Car,ota,

, Cantio.
Guadalcázar.
Almedicilla.
Palenciana.
Fuente Ïojar,
Bujalance,
Villaharta 
Santa Eufe mia. 
Conquista. 
Fuente la Lúnoha. 
Espiel 
Dos Torres. 
Blázquez.

J - Alcaracejos. 
í Beimór. ’ : 
: Añora. 1 
i Belalcázar. 
j Fuente Obejuna, 
| Granjuela, 
i üinojosa.
i 'Pedrochas.

Valsequillo. ' ;
í Guijo. ;
i Obejo. ;
? Torrecampo. i

Viliatiaeva de Córdoba, *
Villanueva del Duque
Villanueva del Ruy. 1
Villaralto. i
Viso. j
Fuente Pal ñera, t
Morente. i
Benameji. (
Carcabuey.
Iznajar, 
Priego, 
Pozoblanco.
Córdoba. 1
Rute. 1
Córdoba 24deSetiembre de 4874, ; 

El Gobernador interino, á 
Francisco Delgado. t

Núm. 564.
Gobierno c.lvíl de la pro 

vincía de Córdoba.
L'i comisión p ermaneota de 

esta Excraa. Diputación províncint i 
ceiebruM sesiou publica en lo.=3 dias ■ 
¿9 y 3J iJjíopriiiat^ para resol- s 
ver las iacideucí i de la áltima j 
ressr^fa, respectivas á los moios ; 
que aaa se eneuentran en recurso ? 
pendiente. ■ 1

Pitra el taayor mótoilo an estas i 
operacioaes ha acordado despachar i 
los pueblos soj^tm el órJen que á ; 
coQ'itinaciOií S3 es presa i

Dia29. 
Puente Genil. 
Fernán-Núñez, 
Montilla, 
Lu.que.
Nueva CarteUa. 
Espejo. 
Zuheros, 
Monteáinyur. 
C':s(rn del Río. 
Cabra. 
Psfea.
Montai han. 
Kambia. 
Valenzuela. 
Viu,aviciosa. 
Santa EID. 
Victoria.
S. Sebaatiaa. 
Monturque, 
Doña Mencia. 
Encinas Beal s. 
Aguilar. 
Lucena. 
ViUefranca. 
Adamúz. 
Villa del Rio. 
Pedro Abad. 
Niontoro. 
Altr.ni/Ss'ar. 
Hor each hielos.

Poder Ejecutivo de la 
Pep blica,

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

En virtud de lo organización 
dada 4 la planta do la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
per decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar Oficial de 
la clase de terceros de la misma 
Secretaría, Jefa de Administra
ción de cuarta clase, á 0, Agustiu 
Puebla y To'in, qua en la actua- 
lidad desempeña el miímo cargo.

Dado en Madrid à catorce de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro. — Francisco Ser
rano.—El Mioistro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares,

Vengo ea nombrar para la pla
za de Oficial de Secretaría de la 
clase de segundos del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Jefe do Admi
nistración de tercera clase, va
cante por fallecimiento da D. Sil
vestre Collar y Buerens, á D. An
tonio Arnaó. que lo es da la da 
terceros dei propio Minisierto.

Madrid á veintiuno de Setiem
bre de mil ochocientos setouta y 
cuatro,—Francisco Serraao. —• El 
Ministro de Gracia y Justioia, 
Eduarda Alonso y Colmenares

Vengo ea nombrar Oficial de 
Secretaría dolo clase de terceros 
del Ministerio de Gracia y Justioia, 
Jefe de Administracioa de cuarta 
clase, à D. Diego Antonio Parada, 
que sirve igual cargo ea el Miais- 
terio de Fomeoto,

Madrid A veitiuao de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y

cuatro — Francisco Serrano — KI 
.Ministro de Gracia y Justicia, 

. Eduardo Alonao y Colmenares.

! En confermidad à lo que pres- 
' cribe el art, 143 de la ley provi

sional sobre orgainzacion dal po, 
dar judicial, y á lo cousuHado por 
la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo da Estado; de 
acuerdo con el Consejo de Miota- 
tros.

Vengo en disponer cese en el 
cargo de Presidente de la Audien
cia de Barcelona D. Marcelino 
Bodriguez Arango, y que pase A 
servir la Presidencia de Sala de la 
de Albacete, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo 
D. José Cañizares y Pastor que la 
desempeñaba.

Dado en Madrid A veintiuno 
de Setiembre d mil ochocientos 
setenta y cuatro. — Francisco Ser- 
taño.—El Miniatro do Gracia y 
Justicia. Eduardo Alonso y Col
menares.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO,
En vista de tas razoaes que 

me ha expuesto el Ministro de Ha. 
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad coa 
la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado, y usando 
de la facultad que concede al Go
bierno el art. il de la ley de Con
tabilidad de 2.5 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se trasfieren 

80,000 pesetas al capítulo 12, art. 
1.*, sección 7,* fiel presupuesto de 
Obligaoioaej de los departamento#
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íníftíetéríak# para 1873 ¡í 1874, 
«Materi»! de ebligaoioaea genera
les de Obras públicas,» del mayor 
remanente qua ofrece el cap. 23, 
art. 1." de !a misina sección y 
presupuesto, «Material de carre
teras de nueva construcción.»

Dado en Madrid á diez y siete 
de Setiembre de œil ochocientos se
tenta y cuatro. — Eranoiseo Serra
no.—El Ministro de Qaeienda, 
Juan Franoiseo Camacho,

Ministerio de Ultramar.

DECRETO.
De conformidad con lo dispees- 

to en el pái rafo noveno de! art. 6g 
del Real decreto sobre contrataoion 
deservioioa públicos de 27 do Fe
brero de liíB2, hecho extensivo d 
las provincias de Ultramar en 29 
de Setiembre do 1856, y de acuer
do con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriia el 

Minietro de Ultrumar pata qne 
ccniroto sin les solemnidades de 
las fubestas y remates públicce el 
trasporte de les individuos de la 
reseiva que volunteriamente se 
alisUo con dreHuo al ejército de 
¡a isla «le Cuba en virtud de la 
circular exj cdidu por el Ministe
rio de la Guerra en 7 de Agosto 
último.

Madrid à doce de Setiembre de 
nil cchccitníts seletía y cuatro. 
—FrancifCc Sen eno,— El Minis
tro de Ultramar, Antonio Romero 
Orti».

Ministerio de la Guerra,
Direofion general de Infanteria.— 
Coarta Sección.—Tercer Negocia

do.—Circular.
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Guerre, con fecha 11 del aotual, 
me dice lo si^ uiente:

«Exemo. Sr: En vista de las ra
zones expu66'as por V. E. en el 
escrito que dirigid a este Ministe
rio con fecha 8 del actual, el Pre
sidente del Peder Ejecutivo de la 
República he tenido por convenien
te otorgar la autorizaeion que 
V. E. solicita en la misme para que 
con carácter de concurso extraor- 
dinerio se proceda á un nuevo ila 
ma míe oto de aspirantes á fin de 
cubrir 121 plazas do Cadetes que 
se hallan vacantes en la Academia 
del arma de su cargo, el cual se 
celebrará el ib de Octubre próxi
mo. ?ü el punto condíí ea encuen- 
tr«í, bajo las Lasos esíablaoidas ¿.n 
e glameuto vigení..

ue BU ordoQ lo difo à V, E. r- 
í b ü conotniiieuio y demás e. 
lü&.»

En vnibd de la n^torizneiouque 
la t. t riur órden me concede, he 
dispuesto que la cunveoatoria ten
ga lugar con arreglo á las pres
en pelones dal regla meato orgánico

1 j

í 
j 
i 
t 
f

í
t 
í

de 19 Academia de! afolíi aprohado 
en 16 de Junio último, publicán- 
dose ea la «Gaceta» v «Boletines 
ofleiates» oomo previene el arl, 82 
del mismo, y bajo las bases si- 
gaientes:

1 .* Se convoca á los aspirantes 
que deseen tomar parte en el eon- 
ourso y reúnan las cond cionospra- 
venidae para que soliciteu hasta el 
dis 10 de Octubre próximo, cómo 
plf)20 im proroga ble, su admision 
á los ejercicios de aptitud, que em
pezarán á efeciuarse en la Acade
mia eldia 15 del mismo, dirigieu- 
do sus instancias à 1» Secretaría 
de esta Dirección.

2 .* Podrán solicitar su admi- 
siou los individuos de tropa del 
Ejército, Milicia y Armada, y todos 
los jóvenes cuya edad minima sea 
la de 16 años, sin exceder de la de 
19, que tengan la aptitud física de
terminada en ia ley de reemplazo» 
vigente, que no presenten los de
fectos de miopia ó presbicia, y ca
rezcan además de todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

3 .* Loe conocimiento» que han 
de acreditar en el exámen para 
su ingreso como alumnos en la 
Academia, cuyos programas podrán 
adquirir los intereeados en el Ar
chivo de esta Dirección, aun los 
siguientes:

Lectura y escritura.
Gramátioa castellana, por el 

último Epítome de la Academia.
Nociones de Retórica, por San- 

o ez Casado.
Traducción del francés en el 

libro que se les presente.
Aritmética, con la extension 

que la tratan Feliú, Cortázar, Ci- 
rodde ó Sánchez Vidal.

Nociones de Historia de Espa- 
fia, por Cervilla ó Terradilles.

Geografía de la Península, is
las adyacentes y posesiones ultra
marinas, por Verdejo ó Merelo.

Nociones de Moral por Sanohez 
Casado.

Conooimiento de la Constitución 
del Estado.

Preguntas orale*.
4 .* Antes de presen lar se á exà- 

men los admitidos á concurso de la 
clase de paisanos serán raconocidos 
por el Médico de la Academia. Si 
alguno fuese daotarado inútil, po
drá sufrir el segundo reconoci
miento por un Facultativo castren
se y el que deiigne el reclamante; 
y en caso de oivergencia, se pro
cederá ai definitivo por dos Médi
cos del cuerpo de Sanidad militar.

ú." Lus aspirantes remitirán sus 
instancias en el término perento
rio que exprese 1» base 1.‘ direota- 
mente á esta Dirección, y fijando 
¡as señes de su domioilio los de la 
clase de paisano, y por conducto 
de sus Jefes los militares, acompa
ñando los documentos siguientes, 
legalizados con las firmas que pre
vienen las leyes de la Nación:

i .* Fó de bautismo ó acta de 
cacimieut.' del pretendiente.

2 .* CertideaciOQ de la Autoridad 
local, en que conste que no tiene 
tiupedimento legal que 16 mhabi- 
nie pata el ejercicio de cargot pú
blicos.

3? Certificado que acredite su 
buena conducta.

Loe hijos de militare» aoredita- 

rán esto éstremo con deftífleado ríe 
la situación de sus 'padres los que 
se hnilen ea actual a^evioiu, uj 
reemplazo ó retirados, y con la 
parúda de defunción de aquellos 
los que fuesen huérfanos.

6 .* A cada uno da loj aspir;in- 
tes $6 lea hará conocer da oficio su 
admisión ó negativa paca presen- 
tarse à concurso, debiendo los in
teresados presentar dicho deca- 
meuto como credencial para sufrir 
el reoonooimiento facultativo y el 
exémen prevenido.

7 .‘ En vista de las instanoias 
de los aspirantes, se firmarán las 
relaciones de los admitidos clesiü- 
oadoe en dos solas categorías; la 
primera de hijod de militares, y la 
segunda de paisanos, adjudicáudo- 
se tas vacantes por mitad entre los 
que resulten aprobados en ambas; 
aonque dando preferencia entre loa 
da la primera á los hijos de los 
muertos en acción de guerra, de 
BUS resultas ó en epidemias.

8,’ Con arreglo á Jo dispuesto 
on la Órden del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República de 
28 de Agosto próximo pasado, no 
se permitirá simultanear semes
tres de estadios hasta que los as- 
piraates lleven en la Academia un 
año día por dia.

Dios guarde á V... mochos 
años. Madrid 16 de Setiembre de 
1874.—El Brigadier encargado del 
despacho, Gutiérrez.

Tribunal Supranao.
Sala do lo criminal.

En la villa de Madrid, à 31 de 
Marzo de 1874, en el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pends, iuterpuesto por 
Eduardo Mangas y Juan en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de 
primera instancia de Ledesma por 
lesiones:

Resultando que eu la tarde del 
9 de Marzo de 1873, hallándoaa 
dicho procesado eu naioa do su 
jornalero José Vicente en la villa 
de Ledesma cargando un carro de 
trigo que había en una panera, al 
tratar Vicente de sacar una bal
dosa separó una anguarina fiel 
procesado, que estaba encima, en 
cuyo acto se disparó un cachorrillo 
que habia en uno de sus bolsillos, 
hiriendo á dicho Vicente en la 
pierua con fractura del peroné iz
quierdo sin que llegara á curarse, 
porque al ser trasladado al hospi
tal, deepues de permanecer en nú 
casa f4 mesea, falleció á lus 10 días 
á consecuencia de la gangrena hos
pitalaria:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de [a Audiencia da Valla
dolid por sentencia de 22 do Se- 
tiembie último decit d que ¡os 
hechos probadoscoutatuinu el de
lito de lesicLea graves cometido por 
negugenoia y con infracción de los 
reglamentes, del que era aaier el 
procesado Eduardo Maugas sin dr- 
cuD6t«nci*s atenuinte» ni agra- 

vaatee, y ea sa coowouencia con 
arregloá los artículos 581, nú»“naro 
3.“ del 431, y otros oonnorlaotes 
<111 Código penal, Is coTftieuó en dos 
meses y un día de arresto ;uayor, 
iudemnizaoioEi da SOO pesetas á los 
herederos del difunto José Vicente: 
y accesorias:

Resultando que á nombre dsl 
procesado se interpuso recurso de 
casación contra la sentencia que 
se acaba de referir, apoyado en el 
núm. I.“ del art. 798 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y citando 
como infringidos:

1 * El párrafo primero del ar
tículo 1.“ del Código penal que dis
pone que son delitos ó faltas las 
acciones y omÍBicoes voluntarias 
penadas perla ley. puesto que el 
hecho de dejer la -Dguariaa sobre 
una baldosa es un seto lícito, y 
que no eslá penado per ninguna 
ley;

Y 2,* El art. 13 del Código pe
nal, en razón á que este define 
quienes son los autores de un de
lito, y del hecho consignado no 
aparece que Eduardo Mangas tu
viera participación en el delito por 
que se le peca, y admitido dicho 
recurso se le ha dado la correspon
diente sustanciación:

Visto, siendo Pon en le el Magis
trado Don Manuel María de Ba
sualdo;

Considerando que el hecho eje
cutado por Eduardo Mangas y Juan 
de tener en uno de los bolsillos de 
la anguarina de su pertenencia un 
cachorrillo cargado con proyectiles 
sin estar autorizado para usar ar
mas, según declara ia Sala senten
ciadora, produjo la lesión que su
frió José Vicente, falleciendo dea- 
pues da 14 meses à consecuenci» 
de la gangrena hospitalaria:

Considerando que el referido 
hecho ha sido bien calificado por 
la Sala seutenciadora co.oj negli
gencia con Infracción de los regla
mentos, punible por la segunda 
parte del art. »81 del Código penal 
vigente, p orque si bieu si procesado 
no prótíujopor sí mismo las legio
ne» graves, sin su simple impra 
dencia y negligencia de llevar ar
mas, careciendo de licencia para 
ello y í‘argada8 con proyecli es 
además, no hubiera taiiiio lugar 
el desgraciado suceso que ha dado 
lugar á estos procedí míen los:

Cousideraudo que por lo mismo 
no es procedente el recurso que se 
ha interpuesto ategaudo la infrac
ción de los artículos <• y 13 del 
Código penal, por .-no haber s.do 
aour fiel hecuo por el que ha sido 
peaado;

FaJlaotoi que debemos déclarai 
y declaramos no haber ugar ueste 
recurso, y coodenumes a Eduaruo 
Mangas en las ecstasy á satislácer 
126 pesetas, équivalente al depósito
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hue debiera haber verifleado, á no 
Bar corno lo he sido defeodido como 
pobre, pero que podrá paga rae de 
io9 bienea embar^ad'ia si alcanza- 
seti á cumplir las re pon^abilidadea 
que la ley datermiu-ij libreas cer
tificación á le Sala de lo criminal 
do la Audiencia de Valladolid á los 
síectos correspondientes

Aaí por esta nuestra senteacia, 
que ae publicará en ¡a «Gaceta de 
Madrid» é insertará eu la <Coiec- 
ciun lügishif.íva,• lo proauDcisajoa, 
^andamoe y firmamos,—Manuel 
María ue Basualdo.—Manuel León.

Miguel Zorrilla.—Manuel Aimo- 
uaci y Mora. — Antonio Valdés.— 
Alberto Saetías, — Diego Fernandez 
Cano.

Publieacio ,—Leída y publica
da fué la anterior ser ten cía por el 
bxemo Sr. it Manuel María deBa- 
Kuaido, iMagisnado did Tribunal 
‘'i}prenio, celebrando audiencia 
publica su Su a de lo criminal en el 
•ya de noy, do oue certifico como 
^POrdario do ella.

Madrid 31 do Marzo de 1874,— 
-Ijicenciado Cirios Soaec.

Ka la villa de Madrid, á 22 de 
«unió de 1874, en el recurso de cn- 
sacioa por iufracción da ley que 
unte Koa pende, i ter puesto por 
^ratcisco Torres Delgado contra 
la sentencia de la Audiencia de esta 
capital en causa seguida en el Juz
gado del dialrito de la Audiencia 
por hurto:

. Resultando que en 13 de Üi- 
liímbre de 1872 Francisco Torres 

migado, penado dos veces por 
arto, suaiiajo dei comercio de oon 

Martin Merino, calle de Postas, nú
mero 32, Hjj abrigo de señora, ta- 
fiado en 38 pesetas, habiéndose 
declarado en fuga luego que lo 
yrancb, y perseguido consigoiaron 
détecerieeu los portales ce la I’.aza 
Mayor, recogieudo la pieuda que 
"abia sustraído y fué devuelta á 
au duefio:

Resultando que la Sala calificó 
®8t6 hecho de delito de hurto coa- 
sumado con la orcunstancia cuaii- 
ucativa de doble reincidencia, y 
condenó al procesado eu la peuade 
'fes años de presidio correccional, 
eccasorias y costis:

Resultando que contra esta sen- 
siioia se ha interpuesto a nombre 
®t proctsauo recurso de casación 

pur infracción de ley, que se fundó 
®Q ios caeo33.“ y o? del art 798 

® la ley de Eujuiciamiento crimi- 
^h citando como iniringidos los 

jrrieuloB 3.“, fifi y &33 del Código
P®*‘9“® '® calificó de consu- 

'*do UU hurto que se frustró, y se 
impuso mayor pena de la oor- 

®Hoü(liente, cuyo recurso ha sido 
‘•muido y sustatciado en la forma 

la ley determina:
Visio, eieudo Pooeate el Ma- 

oistrado Don Manuel Almonaci v 
"lora;

Considerando que el hurto en 
anudad mayor Ue 10 pesetas y 

tpu °^' '^^ ^^*^ se cnsiiga con ei ar- 
^'■p • }'‘r eu toda so estausion. 

-•bif ' ü de imponer ia pená 
^^ «fatí® cuando et cu.- 

5e. J® ®^® ‘*‘*$ * mas veces reioci- 
^te en ej misme delito, segno se 
íefmiúa en los artículos 031 y 

J 823 del Códífre pnjd\ y que cotí 
j arreglo ni 3.' buy del.to fruatr.ido 
i cuandu i l culpabln practica todos 
1 loa actos de ejecución quedebieran 
| preducir como resultado el delito 

y no lo producen por causas íuda- 
püadia.;tes de la voluntad del 
agente^ caso su el cual el delin- 
cuecte ha de sufrir la pena imne- 
diatamante interior á 1« señalada 
por la ley al delito consumado con
forme al artículo 66 del mismo 
Código:

Considerando que Mgan los he
chos consignados y admitidos eu la 
sentencia, ai procesado Francisco 
Torres Delgado, que ya había sido 
penado dos veces por hurto, sus
trajo de un establecimiento comer
cial un abrigo valuado en 38 pe
setas, y qua huyendo con él lo ar
rojó, llegado & considerable distan
cia dal punto ea que lo había to
mado:

Considerando que dado? estos 
hechos, el Francisco Torres con 
ánimo da lucrarse sin violencia ea 
las personas ni fuerza en tas cosas, 
y sin la votuatad de su dueño, se 
apoderó de una cosa mueble ajena, 
de valor de 38 pesetas, con lo cual 
dejó consumado el delito de hurto 
definido en el art. 830 del expre- 
safio Código, por mas que no al
canzase el provecho que se pro- 
molió;

Considerando que la Sala sen
tenciadora, al haber declarado con
sumado el hurío do que so traía, y 
peoadoio coruo tal con ei grado 
medio del presidio correocioual, no 
ha infringido 1/3 preceptos legales 
que quedan señalados, ni incurri
do en el error de derecho á que se 
contraen los números 3," y 5,', ar
tículo 798 de la ley de Enjuicia- 
mieuto criminal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación por Íufraccion 
de ley que contra la sentencia que 
dhtó la Sala de lo criminal de ia 
Audiencia de esta capital el 4 de 
Uitiembre de 1873 interpuso Fran
cisco Torrea Delgado, á quien eon- 
denamoa en las costas, y A que sa
tisfaga, si viniere á mejor fortuna, 
las 120 pesetas que debió deposi
tar al proponer su reourao; diríjaae 
la oportuna certifleaoion â la Au
diencia, y lo acordado.

Asi por esta nueitra sentenci». 
qua se publicará en la «Qaeeta de 
Múdrida ó insertará en la «Colee- 
ciou legislativa,» pasindosaal efec
to las copias necesarias, lo pronua- 
ciamos, mandamos y firmamos,— 
Manuel María do Basualdo.—Ma- 
nu*íi León,—Miguel Zorrilla.—Ma
nuel Almonaoí y Mora,—Antonio 
Valdés. —Francisco Armesto.—Luis
Vázquez Mondragoa,

Publicación—Leída y publica
da fuá la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D, Manuel Almonací y 
Mora, Magistrado det Tribunal Su
premo, eatándose celebrando au- 
dieucia pública eu su Sala da lo 
crimiotd el dia de hoy, de que cer
tifico corno Secretario de la misma.

Madrid 22 da Junio da 1^7í. 
—Liütíü.:iadü Bartolomó Rodrignez 
do Rivera.

En la villa le Madrid, á 22(10 - 
Junio de 1874, en el recursi da ca- 

| aacion por inCracoion de ley que 
? ante Nos pendo, interpuesto por 

Eugenia ükcíü Jiménez contri la 
seuten da do la Sala de lo criminal 
do la Audiancia de esto territorio 
en LMUSa seguida à la misma ea el 
Juzgado do primera instancia de 
Torrijo? por lesiones:

Resultando que en la mañana 
del 8 de Mayo de 1873, enconírán- 

; dosé Juliana Martínez barriendo 
el portal desucasa de la Puebla 

1 de Montalbán, on la que también 
vivía su cuñada Eugenia Garola, 

f salió esta de eue habitaciones y de 
j improviso ee echó sobre la Juliana» 
i tiráudula al suelo y ocasíonándola 

ó bocados varias lesiones, dirígién- 
(’ose las dos expresiones ofensivaa. 

¡ quedando tambien lesionada la 
Gana:

Rejuitando que la Juliana tenia 
j unas pequeñas lesiones de figura 
i irregular dialacerautoa. en la cara 
i dorsal y cu la palma del dedo indi., 
í ce de la mano derecha, interesando 
j las partes blandas, y otra también 
í disi aceran le en el pabellón de la 
t oreja izquierda, y Eugenia Gorda 
I varios arañazos y rozaduras en la 
t frente y carrillos, quedando esta 
i curada el il del mismo mes, y 

aquella el 25 de- Julio fiel mismo 
año, aunque coa deformidad nota
ble en la primera falaaje dal dado 
lesioaa do y falta de movimiento en 

f la segunda, que no la impiden au3 
ocupaoioues habRnaies:

Resultando que ia Sala, confir- \ 
j mando la eenteocia del inferior, por 
í la que se declaraba qae el hecho 
1 eonatítuia el delito da lesionasgra* 
i ves, con dos circunstancias ate

nuantes, del q ua era autora Euge
nia ttareia Jimenez, condenó á esto 
00 la p na de seis meses de arresto 
mayor, con su aeceaorie, indemni- 
zacion de 35 pesetas y pago de 
costas:

Resultando que contra esta sen- 
teecia interpuso la procesada re
curso de casaoiou por iufraocion da 
ley, que fundó en el caso 5.* del 
art. 798 de la tie Eojuiciamieato 
criminal, citando com) infringido 
el art. 82 del Código panal eo su 
regía 5,*, por no haberse tenido en 
cuenta para la aplicacioa de la pa
ca las circunstancias atenuantes 
que concurren eael hecho, según 
lea fundamentos de la seateacia:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Miguel Zorrilla.

Considerando que aun cuando 
por la regla 5.* det art. 82 del Có
digo penal, citado como fundamen
to dal foeurso, ouindo sean dos ó 
más y muy caUfloadas las oirouns- ! 
tancías atenuantes y no conourra ! 
ainguaa agravante, los Tribunales 
impondrán la pena inmediatamen
te inferior á la seOaiada por la ley

00 oí gratí.i que estimen . respon
diente, 93guo el uú ner) y eolided 
de dichas círounstnasias, fe Safe 
sentenciadora uo ha infringido p?ta 
disposición al imponer en el grado 
míntmo la pen-, sañafeda al Islito 
de lesiones gravas, cometido P‘)r la 
proossada, porque aun reoonoci sudo 
que concurrieron dos circunstan- 
oías jieauaate-t. no fes apreció co
mo muy caUficatlvs, se ^un era pre
ciso para bajar la pena al grado in
ferior, atendiendo áque fe Euge
nia García sa echó de inuroviso s j- 
bre fe Juliana, que estaba barriau- 
do, y fe tiró ni suelo, o«a«ionáado- 
fe fes varías lesiones que tanto 
tiempo tardaron eu curar.se;

Considerando, en su virtud, que 
no ha habido cu la santeueia fe in
fracción de ley que se compreuda ea 
el caso 5/ del artículo 798 de fe 
lay de EojuioiamÍanto crimina!, 
invocado por fe recurrente, porque 
no se ha cometido error de derecho 
áo la calificación da los hachos que 
se deeferaa proba los en concepto 
de círcuost ancius atenuantes, ni «n 
la designación del grado de la pe
da correspondiente al culpable, «e - 
gnu la califioeoion que se ha he
cho de fes mis mas oirounstaocias;

Fallamos que dobaaios declarar 
y deeferamos no haber lug.er al ra- 
earso de casación que contra fe sen- 
toncia pronunciada por fe Stfe de fe 
oriminal do la Audiencia de esta 
territorio interpuso Bugenia Gar
do Jimenez, á ia que condenames 
en Jai costas y á satisfacer 125 ñu- 
setas, ea coobrmidail al art. 8Vt 
de la referida ley de Enjuíoiamien- 
to criminal: dirijasa fe eertificacion 
eorreapondiente á dioha Auiíenoia 
para los efectos debidos.

Así por asta nuestra sanfencia, 
que so publi.carJ en la «Saoeta de 
Madrid» é insertará en fe tColeocfen 
legislativa,* pasándose ai efeoto las 
copias neoasarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel 
María da Basualdo —Miguel Zor
rilla.—Manuel Almcmae/y Mora. 
—Antonio Valdéj.—Francisco Ar
mesto.—Alberto Santias.—-Diego 
Fernandez Cano,

Publicacioa.—Leída y publica
da fué la anterior sentenoia por el 
Exemo. Sr, D. Miguel Zorrilla, Ma
gistrado Jal Tribunal Supremo, 00- 
febráudose audiencia públ. ca ea su 
Safe de Io oritninal en el dia da 
hoy, de que certifico corao decra- 
turio Relator de fe misma.

Madrid 22 de Junio de 1874,— 
Licenciado José Marta Pantoja,

En la villa de Madrid, á 2¿d0 
Junio de 1874, en el recurso de ca- 
saeion por infraccioa de ley que 
•ote Nos pende, interpuesto por 
Luis Mediavilla Olmo v otros con
tra la sentencia que dictó la Safe 
de fe oriminal de ¡a Audiencia (fe
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Sérgos eû caosà aegoide contra los 
inisniosan elûuzgatio del Burgo de 
Ofina por lesiones

Resultando que à consecueocia 
de cuestiones anteriores en que 
Manuel Mediavilla ofendió á un ni- 
flo de 10 años de Mariano ?.lvina, 
fué este à casa de Mediavilla à pe
diría una satisfacción, y como esta 
no se eneontrasa en alla retiróse ó 
la suya, en la cual§ se presentó 
una hora despues Luis Media villa 
acompañadodesushijosFranciaeo y 
Manuel» armados con palos, nava 
jfts y una escopeto', y habiendo di- 
obo á ia criada que dijera á auauio 
que bajase para dociric una pala
bra, cuando estelo efeedió eogióle 
Francisco Mediavilla por la cha
queta, y sacándoie á la calle se 
abalanzaron sobro el los tres, Ms- 
diaviUe. así corno Sebastian Sala y 
Mariano Lúeas, y diciendo osta á los 
demás que lo matasen, miéutras el 
mismo lo eujeíaba, díóle Sala tres 
puñaladas con una navaja en el 
muslo derecho, prodiiciéndoia otras 
tantas lesiones, que tardaron en 
curar compietamente 16 dias:

Resultando que la Sala en su 
senteneia calificó estos hechos de 
lesiones ménoa giaves, de que de
claró autores á los cinco referidos, 
sin circunstancias apreciables, á 
ex cepcion de Sala, en quien 
concurria la de reincidencia, y 
condenó é este en cuatro tneses y 
un dia de arresto mayor, y á dos 
Dieses y mediu de la misma peua 
á les dtniSs, y á iodos en las ac
cesorias, indemnización y parte de 
costas;

Resultendo que emtra ceta 
sen tencia se ha interpuesto á nom- 
1 re de los cir co prúcesajos itcurso 
de casación por infracción do ley, 
qi e se fundó en el caso 4 " del ar- 
Iiculo "98 de la ley de Kojuicia- 
Ouiento'cihnionl, designando como 
inirinpidoel artículo 13 del Código 
penal, poique fueren todos califi
cados de autores, siendo asi que 
resulhaba pre hado que soto Sala, 
y con una misma navaja fué quien 
las iutirio;

Visto, siendo Ponente el Magis
trado B. Alberto Santias:

Considerando íjue, con arreglo 
al caso 4.“, art. 79tí do la ley de 
Eojuieiair-iento crimiuai, única 
mente procede el recurso de casa
ción cuando se corneta error de 
derecho al calificar la parlicipaciou 
do cada uno do los proresados en 
toa hechos que se declaren proba
dos en la sentencia:

Considerando que no es proce- 
d ote aste recurso cuando en él se 
combate únicatnen e la apreciación 
que la Sala sentenciadora ha hecho 
de las pruebas en que apoya la re
ferida calificación, porque siendo 
aquella de su exclusiva pertenencia 
00 puede admitirse disensión sobre 
la misma;

Faltamos que debemos declarar 
y dedanmos no haber lugar á la 
admisión dei recurso de casación 
por infracción de ley qoa cuntía la 
sentencia dictada en 2í de Febrer» 
Ultimo interpusieron Luis, Fran
cisco y Manuel Àle/iav; h , Sebas 
ti an üíH * y Maiianc Lú'Iáj aquie- 
nes coudehamos en las coalas, y a 
que sotisf gad, cuando vengan á 
mejor fortuna, 123 pesetas que ha
brían debido depositor si no estu- 
vieeen declarados pobres; y remí

tase à dicha '^«la la oportniia cer
tificación. .

Asi por esta nuestra sectencia, 
que su publicará en la «Gacela de 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción legisi itivs,» pasándose ai 
efecto Ias copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firma- 
mos.—El -Exemo. Sr. Presidente 
votó en Sala: Manuel León.—Mi
guel ZotTÜhi.—Manuel Almunací 
y .Mura. —Antonio Valdés, —Fran - 
cisco Armesto.—Alberto Santias,

Publicación,—Loida 5’ publi
cada fué la anterior sentencia por 
el Exemo. Sr. IL Alberto ¿aniiae. 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audieocia 
pública en su Sala de lo criminal 
el dia de hoy, deque oertifico co
mo Secretario da la misma.

Madriu 22 de Junio de 1874. 
—Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera,

WUll.
Núm, 362.

Jüigado municipal del dia
li ito de ia izquierda de 

Córdota.

Bon Joeé de Burgos y Herrera, res
to teniíLle Alcalde de esta ciu
dad y Juez municipal interino 
del distrito de la izquierda de ha 
mis ni a.

Por el presente cito, Humo y 
emplazo á José Diaz Marta, natu
ral de Quintanar de la Orden y re- 
bidente en estociudedtSindomicihu 
fijo, para que se presente en este 
Juzgado en el término de veinte 
dias à contar desde la inserción de[ 
presente en el tBoletin efloiaU da 
eata previncia, para cumplir! los 
nueve cías de arresto quo le han 
t-ide impuestos en juicio de faifas 

por hurto, ó de lo contrario lo pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Bado en Córdoba a veintiuno 
de ¡Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—José de Burgos.
—Por mandado de S, S., José Ma
ría Mofiino, Secretario.

Mwv»MM|»a»w«|Hia«g^^ a.-»

ÁNÜ^Cí >5»

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

iOO cartas y oirá con 
' iOÜ sobres te venden 

en la Librería del « dia
rio de Cordoba, » calle de 
Saa Fernando, u¿m. 54, 
todo por cinco reales.

! Escrituras depositor. 
Se bailan de venta co la 
imprenta», librería y li- 

1 tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 

í 54 y Letrados tn.

A los Secretarios le 
Ayu ^amiento.

Pliegos estados para 
la tbrmacion del amilla* 
sniento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 

1 ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
lgiS oíicinas municipales. 

ISe hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados IS.

listados para ¡a lór- 
! wación del am llara- 
1 miento y repartimiento 

de l» contribución según 
los E noves ttio deles de la 
AonMEislracion. í e ha- 
liai. de venta en la im- 
prenta dti «Diario de 

j Córdoba.»

j A los Uiaeslros.

; Estados mensuales de 
i las cantidades queseles 
’ han sa lisie chó por pri- 
: meras obligaciones de la 
i enseñanza, y oc las que 
| se les adeudan. Se ha» 
í lían de venta en el des

pacho del «Diario de Cór 
dobo» calle de San Fer 

: nando, 3ï.

BEiNEFIGSLSGbV.

Presupuestos^ liqui- 
daeioncs, cuentan mea- 
suales, trifnestrabs y 
anuales, reiacibues, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 

; bleci mien tos de Benefi* 
; ceneia. *^0 hallan de rea- 
i taen la imprenta y i¡lO“ 
1 grafía del «Diario de tdr- 
1 daba,» San i^ernaado^ 
! y Letrados /1,

Pliegos-estados para 
la iormacion del padrón 
por los iyuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arregloairoglameu- 
to de ó de Alayo de 1 A? L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
fiando 54.

Novelas compietasporcaa- 
tro reales.

I
oLob JuGeadisrios del Alla,' 
novela hiatódea for B. Antecio 
de San Martín,

í «La Geota de Medin nooheA 
ntiveia da costumbre por Ü. K^* 
mou Ortega y Frías.

«Los h«ruautes,»> memoria? ^¡^ 
i uo useu-Vidaa |¡or B. Manuel Fd* 

i-aadtz y Gonzalez.
«iompeya la ciudad desenten"^" 

da,’ novela históiica por D. Auto' 
cío do San Martin,

I <Lrt Lsfutls.a Eoisodio psid'' 
1 lógsco-uovéietco ercrita por J^ci-l^ 
1 Lfibaila,
i ca a y Aguila,» novela <?» 

enta ur L. Garcia del Real.
• La Ataiá y el René,» poi ^' 

Vizconde do Lhatoaubriand, e»' 
cuadériiùtia en hoiondesa.

liüj<ïs de padrón ci *^ 
arreglo «1 art. 21 d<î 
reglamento de 0 de ûlt^* 
yo de 874. 6e balU'* 
de veilla eu la librcH^ 
del «Diario de Cordo^ 
ba,» ¿an Femando 
y Letrados ih.

Ei Mundo cómico. Sei’^æ 
nirij humoristico cou precio.'.;s c.ncal^ 
raa. lia y nu tnt ros ce muestra y sa 8û*^' 
de et. lu Librería cel Uiàrio. Precio »' 
Irimeatre 13 rg.

Avise.
o f. uda üiC 
hu, «jiua ea

Se desea adquií"^^ 
W una casa piiacipal. *^®^cu

jarfiu, «jiua ve pió ríe, Ito la ledácoioo "^
es‘.-‘ par ó ''ico d rán r.t ion ^ to»

iti.¡)['€ui!t, hbr rix y htogralto ^®‘
blABW OS t^iiiBOFA.
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